
Actualización Factura 4.0

3.- Es obligatorio que el nombre o razón social del cliente corresponda al RFC 
que está dado de alta ante el SAT.

Ejemplo SOLUCIONES INTEGRALES EN MEDIOS VISUALES

Regimen Físcal: General de Ley Personas Morales

Ya no debe ir SA DE CV, solo el nombre o razón social.

Le recomendamos ir a su módulo de clientes y actualizar antes de facturar:

Nombre o Razón Social
RFC
Régimen Fiscal
Código Postal

Estos datos ya son obligatorios y deberá pedirselos a su cliente. 
Vienen en su Cédula Fiscal:
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